	Fecha
	15 de julio de 1963
	 Sesión número
	35

	Motivo: Hábeas Corpus

	Recurrente: Róger Vargas Rivera. Guillermo Pérez Pérez. Edgar García García.

	Recurrido: Alcalde Tercero Penal de San José. Alcalde Cuarto Penal de San José. Alcalde Segundo de Osa.

	Objeto del recurso: Los recurrentes reclaman detención injustificada. 

	Respuesta del recurrido: En cuanto al recurrente Vargas Rivera se informa que se dictó auto de detención preventiva, en proceso que se le sigue, por el delito de estafa. En cuanto al recurrente Pérez Pérez se informa que se dictó auto de detención preventiva, en proceso que se le sigue, por el delito de hurto. En cuanto al recurrente García García se informa que se dictó auto de detención preventiva, en proceso que se le sigue, por el delito de hurto.

	Parte dispositiva
	Por estar debidamente fundada la detención mediante auto, se declaró sin lugar el recurso.


Nº 35
Sesión ORDINARIA de Corte Plena celebrada a las catorce horas del día quince de julio de mil novecientos sesenta y tres, con asistencia inicial de los señores Magistrados Baudrit (Presidente); Quirós, Calzada, Ávila, Jacobo, Soto, Trejos, Sanabria, Fernández, Jiménez, Jugo y Porter.
Artículo IV
Fueron declarados sin lugar los recursos de hábeas corpus interpuestos a su favor por Róger Vargas Rivera, Guillermo Pérez Pérez y Edgar García  García, porque su reclusión obedece a los autos de detención preventiva, dictados por los Alcaldes Tercero y Cuarto Penales de San José, y Segundo de Osa, en los procesos seguidos contra Vargas Rivera, por el delito de estafa; contra Pérez Pérez, por el de hurto; y contra García García, por el de hurto también.
